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Proyecto de ley que otorga 

una asignación especial 

mensual a los Comandos 

Militares participantes del 

operativo Chavín de Huántar

Nedy Alcántara Lino

Directora General de RRHH



Objeto: Otorgar una Asignación Especial 
Mensual a favor de los comandos 

militares, Héroes de la Democracia, que 
participaron el operativo militar 

denominado “Chavín de Huántar”, 
ascendente a S/2,550.00, en 

reconocimiento por la labor desplegada 
en el rescate de las 72  personas que se 
encontraban  en condición de rehenes 

en la residencia del embajador de 
Japón, el 22 abril de 1997.

NO es aplicable al personal militar que percibe la bonificación mensual 
establecida en los artículos 5 y 10 de la Ley 24053, Ley que denomina 
“Campaña Militar de 1941”.

• Campaña 1941, 
• Campaña 1978, 
• Campaña 1981, 
• Campaña 1995, (Cenepa)

NO tiene carácter ni naturaleza remunerativa, no es transferible, no es 
pensionable, ni hereditario, y no se encuentra afecta a cargas sociales. No 
constituiría base de cálculo para el reajuste de la Compensación por 
Tiempo de Servicios o cualquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones o 
entregas; cualquier acto administrativo que disponga lo contrario sería nulo 
de pleno derecho.

Deben encontrarse registrados en el Aplicativo Informático de la Planilla 
Única de Pago del Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas 
(AIRHSP) para percibir tal asignación.

Excluyente de cualquier otro beneficio económico que pueda otorgarse y/o 
ejecutarse con posterioridad al otorgamiento de dicha asignación. Tal 
exclusión no limita el goce de los beneficios previstos en la Ley N° 30554, 

Asignación especial mensual a los Comandos 
Militares participantes del operativo Chavín de Huántar

Proyecto de ley que otorga una asignación especial mensual a los Comandos Militares participantes del 
operativo Chavín de Huántar



Estado Situacional:

Proyecto de Ley enviado el 19.06.2024 al Congreso del República

• Comisión de Presupuesto (Opinión favorable 15.07.2023) 
• Comisión de Defensa

Asignación especial mensual a los Comandos 
Militares participantes del operativo Chavín de Huántar

Beneficiarios 138

Asignación S/ 2,550

Costo Mensual S/ 351,900

Costo Anual S/ 4,222,800
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Estado situacional del 

Proyecto de Decreto Supremo 

que reglamenta la Ley del 

Fondo de Vivienda

Nedy Alcántara Lino

Directora General de RRHH



Ley N° 31826

Ley que modifica la Ley 24686

12.07.23

Modificación de los artículos:
3, 4, 5, 10, 20, 21, 22 y 25 de la Ley 
24686

Disposición  Complementaria Final 
ÚNICA. Adecuación del reglamento,
en el plazo de 60 días.

2023

D.S. N° 091-DE-CCFFAA

“Reglamento de la 
Ley N° 24686”
 23.12.1993

Ley N° 24686

“Se crea en cada Institución de las Fuerzas 
Armadas y Policía Nacional del Perú, el Fondo 

de Vivienda Militar y Policial”
20.06.1987

1987

12.03.2024

•Se realizó la pre publicación en el Diario Oficial el Peruano la 
Resolución Ministerial N°00230-2024-DE, disponiendo la  
publicación del Proyecto de Reglamento de la Ley N°24686  en el 
portal institucional del MINDEF  a efectos de recibir las opiniones, 
comentarios y/o sugerencias de las entidades públicas o privadas 
y de la ciudadanía en general; durante el plazo de 10 días hábiles. 

01.04.2024

•Culmina la recepción de las opiniones, comentarios y/o
sugerencias de las entidades públicas o privadas y de la
ciudadanía en genera

27.08.2024
• El Proyecto de Decreto Supremo (PDS) ha sido incluido en 

la agenda de la Sesión 035-2024-CCV, para atención de 
opiniones de Sectores con su trámite para su aprobación 
correspondiente

02.09.2024

• Se recibieron comentarios y observaciones de los sectores

Reglamentación de la Ley del Fondo de Vivienda

Estado situacional del Proyecto de Decreto Supremo que reglamenta la Ley del Fondo de Vivienda
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Estado de adquisición de los 

treinta (30) vehículos 

blindados de transporte de 

tropas 8x8

Gral. de Brig. 

Moises Carbajal Malca

Jefe del Servicio de Material de 

Guerra del Ejército



A la fecha, el Ejército no ha suscrito contrato con alguna empresa para la adquisición de estos
vehículos.

El proceso de adquisición de estos vehículos continúa vigente bajo la modalidad de contratación de
Estado a Estado, encontrándose en su fase de actos preparatorios.

La FAME S.A.C. ha presentado una propuesta para proveer vehículos blindados 8x8, en el marco de su
alianza con la empresa STX CORPORATION - HYUNDAI ROTEM, la misma que viene siendo evaluada
por el Ejército (Servicio de Material de Guerra del Ejército).

Estado de adquisición de vehículos blindados de 
transporte de tropas 8x8

1. ¿Cuál es el estado de la adquisición de los treinta (30) vehículos blindados de transporte de tropas 
8x8 de la empresa Hyundai Rotem realizados a través de la Fábrica de Armas y Municiones del 
Ejército S.A.C. (FAME) bajo la modalidad de encargo?



El proceso de adquisición de estos vehículos continúa vigente bajo la modalidad de contratación de
Estado a Estado.

El Ejército viene evaluando la propuesta presentada por la FAME S.A.C. para proveer vehículos blindados
8x8, en el marco de su alianza con la empresa STX CORPORATION - HYUNDAI ROTEM.

Estado de adquisición de vehículos blindados de 
transporte de tropas 8x8

2. ¿Cuál es el estado de la adquisición de los treinta (30) vehículos blindados de transporte de tropas 
8x8 de la empresa Hyundai Rotem realizados a través de la Fábrica de Armas y Municiones del 
Ejército S.A.C. (FAME) bajo la modalidad de encargo?



La propuesta presentada por la FAME S.A.C. para proveer vehículos blindados 8x8 aún se encuentra
en proceso de evaluación.

Culminada la evaluación, la decisión será tomada en beneficio y en salvaguarda de los intereses del
Estado.

Estado de adquisición de vehículos blindados de 

transporte de tropas 8x8

3. ¿Cuáles serían los beneficios de haber realizado la adquisición de estos vehículos bajo la modalidad 
de encargo teniendo en cuenta que se encuentra vigente a la fecha el Decreto Supremo N°007-
2023-DE, el cual fue promulgado exclusivamente para ese fin?



4

Estado de la adquisición de 

10,000 fusiles ARAD-7 de la 

empresa IWI

Gral. de Brig. 

Moises Carbajal Malca

Jefe del Servicio de Material 

de Guerra del Ejército



La adquisición de los diez mil (10,000) fusiles ARAD-7 se
viene desarrollando conforme a los establecido en el
contrato correspondiente, el mismo que establece como
plazo de entrega el 25 de octubre de 2024.

A la fecha el Ejército ha recibido, mediante entregas
parciales, la cantidad de tres mil cincuenta (3,050) fusiles
ARAD-7 Cal 7.62 mm.

Estado de la adquisición de fusiles ARAD-7 

¿Cuál es el estado de la adquisición de 10,000 fusiles ARAD-7 de la empresa IWI para el Ejército del 
Perú y otros, teniendo en consideración que el plazo de un año vencería en el mes de octubre de este 
año y cuántos fusiles ARAD-7 se han recibido a la fecha?
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Situación del incremento de 

remuneraciones y pensiones 

para el personal militar y 

policial

Carolina Robles Coloma

Directora General Previsional 

de las FFAA



Incremento de pensiones otorgadas para los 
miembros de las Fuerzas Armadas

¿Cuál es la situación de la solicitud de incremento de pensiones otorgadas para los miembros de las 
Fuerzas Armadas, incorporados al presupuesto para el Ejercicio Fiscal del 2025?



Incremento de pensiones otorgadas para los 

miembros de las Fuerzas Armadas
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Plan de trabajo y estado 

situacional resumido del 

Sector Defensa



Finalidad primordial

“Garantizar la independencia, la soberanía y la integridad territorial 

de la República. Asume el control del orden interno de conformidad 

con el artículo 137 de la Constitución”.

Roles Estratégicos de las FFAA

GARANTIZAR LA INDEPENDENCIA, SOBERANÍA E INTEGRIDAD TERRITORIAL

GARANTIZAR LA 
INDEPENDENCIA, SOBERANÍA E 

INTEGRIDAD TERRITORIAL

PARTICIPAR EN EL ORDEN INTERNO

PARTICIPAR EN EL 
ORDEN INTERNO

PARTICIPAR EN EL DESARROLLO NACIONAL

PARTICIPAR EN EL 
DESARROLLO 

NACIONAL

PARTICIPAR EN EL SISTEMA NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

PARTICIPAR EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES

PARTICIPAR EN LA POLÍTICA EXTERIOR

PARTICIPAR EN 
LA POLÍTICA 

EXTERIOR

Resolución Ministerial N° 1411-2016-DE/CCFFAA

1 2

35

4

Ámbito de competencia (ROF)

“El MINDEF, ente rector del Sector Defensa”

Competencias:

• Seguridad y Defensa nacional en el campo militar

• Fuerzas Armadas

• Reservas y Movilización Nacional

• Soberanía e integridad territorial.

• Participación en el desarrollo económico y social del país

Sector Defensa



Desarrollo de Ejes Estratégicos

1

2

3

4

5

6

7

TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DEL SECTOR 

DEFENSA 

SISTEMAS DE SALUD 
DE LAS FUERZAS 

ARMADAS

NUEVO MODELO DE 
EDUCACIÓN 

MILITAR

TRANSFORMACIÓN DE 
LAS CAPACIDADES  

MILITARES 

EDUCACIÓN CÍVICA Y 
CIUDADANÍA RESPONSABLE 

A NIVEL NACIONAL

EFECTIVIZACIÓN DE 
LAS POLÍTICAS EN 

MATERIA DE DEFENSA 

VIGILANCIA Y CONTROL 
INTEGRAL Y SISTÉMICA DEL 

TERRITORIO NACIONALModernización

de las FFAA

Desarrollo de Ejes Estratégicos



Plan Estratégico para mejorar las capacidades militares conjuntas de las FFAA al 2034

Financiamiento: Fondo para FF.AA y PNP

(Recursos del Gas Camisea)
Utilizado para la adquisición, reparación, 

mantenimiento, repotenciación y renovación 
tecnológica

Presupuesto requerido: Insuficiente para lograr 

las capacidades proyectadas

Es necesario contar con nuevas fuentes de 

financiamiento

(Aprobado por el COSEDENA - R.S. N° 073 -2022-DE del 13-10-2022)

Plan Estratégico para mejorar las capacidades 
militares conjuntas de las FFAA 



Proyecto de Decreto Legislativo que crea la SEDENA adscrita a la PCM

Se crea SEDENA

Se crea MINDEF y 

SEDENA es parte 

de DIGEPE

1987 2012
1979 2016 2023

Actualmente en 

trámite de 

aprobación

PALACIO DE 

GOBIERNO

MINDEF

1993

Se crea  SEDENA 

como Organismo 

Público

1991

PCM

SEDENA se fusiona 

por absorción

MINDEF

Se crea  SEDENA 

como Organismo 

Público

PCM MINDEF

SEDENA se fusiona 

por absorción

2018

MINDEF

Se crea la Unidad 

Funcional de 

Gestión del 

Sistema de 

Seguridad y 

Defensa Nacional 

(UGESIDENA)

PCM

Creación de la SEDENA adscrita a la PCM



Decreto Legislativo que modifica los D.L. del CCFFAA e IIAA  (competencia y funciones de Ciberdefensa)

Nuevos escenarios operacionales

Ciberespacio, dominio transversal

D.L. Nº 1136,  
Decreto 

Legislativo 
del CCFFAA

ÁMBITO DE 
COMPETENCIA

FUNCIONES

FUNCIONES

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA 

FINAL

ESTRUCTURA 
ORGÁNICA BÁSICA

INCORPORACIÓN 
DEL ARTÍCULO

D.L. Nº 1137,  
Ley del 

Ejército del 
Perú

D.L. Nº 1138,  
Ley de la 

Marina de 
Guerra del 

Perú

Se crea dependencia de 
ciberdefensa en la entidad

Funciones dependencia 
ciberdefensa creada

• Reglamentación (60 días)
• Gastos reservados (CCFFAA)

CIBERESPACIO

Se incrementa ámbito de 
ciberdefensa

Se incrementa funciones de 
ciberdefensa en la entidad

Aprobados y Publicados en el diario oficial El 

Peruano el 04 de setiembre de 2024 

Modificación de los D.L. del CCFFAA, EP y MGP

Funciones del Comandante 
General (EP, MGP) 



Propuesta: Ley Aviación del Estado

• Normatividad internacional y nacional define 

a las Aeronaves de Estado: las utilizadas en 

los servicios militares, de policía y aduana.

• No están reguladas las actividades 

aeronáuticas de las aeronaves de Estado.

• Es necesario contar con una Autoridad Aérea 

Nacional competente que regule, la Aviación 

de Estado, con la finalidad de contribuir con la 

seguridad operacional.

Ley Aviación del Estado



Implementación de la Ley de la Escuela Superior Conjunta de las FFAA

• Maestría en Alta Dirección Militar (PAMC)

• Maestría en Estrategia y Planeamiento Operacional Conjunto (PCEMC) 

Prepara a Oficiales de las Instituciones Armadas en el arte de las 
operaciones conjuntas y expertos para asesorar en los procesos de 
planeamiento y conducción de operaciones conjuntas, integradas, 
unificadas o combinadas.

Escuela Superior Conjunta de las FFAA



Convenio de Cooperación 
Interinstitucional, con el 
objetivo de orientar la 
colaboración en la lucha 
contra el tráfico ilícito de 
drogas y delitos conexos

Objetivo: Interrumpir el puente aéreo del Tráfico Ilícito de Drogas 

Convenio para la lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas

13 AGO 2024

Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas



• Economía moderna en la región.

• Seguridad Nacional.

• Geopolítica Espacial.

• Declaratoria de Interés Nacional.

• Conformación de Comisión de Desarrollo e 
Implementación Puerto Espacial.

• Elaborar un Marco Normativo.

• Entidad Multisectorial e Interinstitucional.

• Definir autoridad a cargo.

• Implementación Gobierno - Gobierno

Puerto Espacial Peruano 

Terreno MINDEF/FAP

Inversión estimada S/ 1,000 millones

HUB Industrial
HUB Aéreo y 

Espacial

HUB Portuario HUB Logístico

Puerto Espacial Peruano



Participación de las Fuerzas Armadas en zonas declaradas en Estado de Emergencia

Participación del Comando 
Operacional involucrado con sus tres 
Componentes.

• Requerimiento de personal, 
material, tecnología y 
presupuesto.

Apoyo a la Policía Nacional

GOBIERNO
DOCUMENTO QUE 

DECLARA 
EMERGENCIA

LINEAMIENTOS PARA 
INTERVENCIÓN DE 

LAS FFAA

PLAN ESTRATÉGICO 
CONJUNTO PARA LA 

INTERVENCIÓN

MINDEF

CCFFA



DIRECTIVA N° 007/D-3/DCT/ CCFFAA 
“PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO MILITAR DE EMPLEO DE LA FUERZA ARMADA, 
PARA LA LUCHA CONTRA EL TERRORISMO, TID Y OTRAS AMENAZAS CONEXAS, 

EN EL ÁMBITO DE RESPONSABILIDAD DEL CE VRAEM”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  N° 00737-2024-DE

“LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA PACIFICACIÓN E 
INICIO DEL PROCESO DE NORMALIZACIÓN EN EL VRAEM”

Lineamientos estratégicos: VRAEM

ÁREA TOTAL DEL VRAEM

2008 - 2014:
EL CCFFAA CREA EL COMANDO 

ESPECIAL VRAE DS. N° 005-067/PCM

07 DISTRITOS

AL 2016:
SE INCREMENTA LOS DISTRITOS  

DS. N° 017-PCM

42 DISTRITOS,

AL 2017-2018:

90,422.46 KM2 APROX.

65 DISTRITOS,

10 PROVINCIAS

04 DPTOS

AL 2022:

58,201 KM2 APROX.

44 DISTRITOS, 

08 PROVINCIAS

04 DPTOS

AL 2023-2024 

48,144.3 KM2 APROX.

ZONA DURA:

7,181.133 KM2 APROX.

35 DISTRITOS,

07 PROVINCIAS

04 DPTOS

Núcleo 
Operacional

PASCO

HUANCAVELICA

AYACUCHO

APURIMAC

MADRE DE 
DIOS

EJE 
ENERGÉTICO



CUADRO COMPARATIVO DE AMENAZAS EN EL VRAEM - PUTUMAYO

AMENAZAS GAOR ESTRUCTURA-1 Y 
GAOR ESTRUCTURA 48

RESOLUCIÓN MINISTERIAL  N° 01175-2023-DE 
“LINEAMIENTOS DEL SECTOR DEFENSA PARA LA INTERVENCIÓN DE LAS FFAA EN APOYO A 
LA PNP CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL D.S. N° 118-2023-PCM, QUE PRORROGA EL 

ESTADO DE EMERGENCIA EN LAS PROVINCIAS DEL PUTUMAYO Y MARISCAL RAMÓN 
CASTILLA DEL DEPARTAMENTO DE LORETO”

DIRECTIVA N° 009 /D-3/DCT/ CCFFAA 
“PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO MILITAR DE EMPLEO DE LA FUERZA ARMADA, PARA LA 

INTERVENCION DE LAS FFAA EN APOYO A LA PNP  PARA EL CONTROL DEL ORDEN INTERNO 
EN ZONAS DECLARADAS EN ESTADO DE EMERGENCIA”

Lineamientos estratégicos: Putumayo – Ramón Castilla

AMENAZA VRAEM PUTUMAYO

TERRORISMO FOCALIZADO EN INCREMENTO

TTRÁFICO ILICITO DE DROGAS
EN 

INCREMENTO
EN INCREMENTO

TALA ILEGAL DE MADERA FOCALIZADO EN INCREMENTO

TRÁFICO DE ARMAS MUNICIONES Y 
EXPLOSIVOS

FOCALIZADO EN INCREMENTO

A LA SOBERANÍA NO EN INCREMENTO

MIGRACIÓN IRREGULAR NO EN INCREMENTO

TRATA DE PERSONAS FOCALIZADO EN INCREMENTO



Ley que declara de interés nacional y utilidad pública la creación, implementación y desarrollo del Sistema 
de Vigilancia Amazónico y Nacional (SIVAN) y del  Sistema de Protección Amazónico y Nacional (SIPAN)

Aérea

Espacial
Territorial Meteorológica Espectro EM

SIVAN

SIPAN

O
bt

en
ción, Integración

y
pr

ocesamiento

dein
formación

C
oordinación e

intercambio de
información

AMENAZAS A LA 
SEGURIDAD 
NACIONAL

SENSORES

VIGILANCIA

PROTECCIÓN

Gobierno 
central

Gobierno 
Regional

Gobierno 
Local

Proyecto SIVAN - SIPAN

(Presentado al Congreso de la República: PDL N° 8509-2024-PE)



DESARROLLO ECONÓ
M

O
C

O

SOCIAL AMAZÓNIC
ODESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
AMAZONÍA

Megaproyecto

Desarrollo Integral de la Amazonía



Convenios suscritos con los Gobiernos Regionales y entidades Públicas  

Nº CONVENIO SUSCRITOS

1 MINDEF - GORE AMAZONAS

2 MINDEF - GORE ÁNCASH

3 MINDEF - GORE APURIMAC

4 MINDEF - GORE CUSCO

5 MINDEF - GORE ICA

6 MINDEF - GORE LA LIBERTAD

7 MINDEF - GORE LAMBAYEQUE

8 MINDEF - GORE PIURA

9 MINDEF - GORE SAN MARTÍN

10 MINDEF – MIDAGRI

11 MINDEF – DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Establecen acciones de cooperación mutua para fomentar el desarrollo sostenible y garantizar derechos e igualdad de oportunidades. El 
compromiso es el de realizar actividades conjuntas y coordinar esfuerzos para mejorar la eficacia de los servicios públicos. Además, 
incluye la ejecución de obras de ingeniería y gestión de riesgos de desastres en el ámbito de las competencias de los firmantes.

Participación en el Desarrollo Nacional



18 Distritos 7 Departamentos 270,896 Beneficiarios

Participación en el Desarrollo Social

Acción Cívica Multisectorial
Acciones militares, ejecuta el CCFFAA 

Campaña cívica multisectorial
Actividades de las IIAA supervisadas por 

el MINDEF en coordinación con entidades 
estatales y organizaciones 

Alas de Esperanza
Programa liderado por la FAP que articula 

instituciones, entidades y ONGs

Lima, Puno, Cusco, Ayacucho, Huancavelica, Cajamarca, Ucayali



Obras y trabajos sumarios del Ejército 

Trabajos de infraestructura

Reparación de defensa ribereña, Mantenimiento y transitabilidad de vías y calles, apertura 

de caminos, mejoramiento de calzadas y cunetas

Limpieza y descilmatación de quebradas, construcción de reservorios

7 Departamentos

511,053 m.  de trabajos

Tumbes, Madre de Dios, Ancash, Huámuco, Moquegua, Junín, Amazonas, Lima, Piura



Vuelos de Acción Cívica

Traslado y transporte aéreo a zonas necesitadas



Plataformas Itinerantes de Apoyo Social - PIAS

Resultado de imagen para PIAS MARINA

PIAS AÉREOPIAS NAVAL PIAS TERRESTRE

Servicios del Estado a las poblaciones vulnerables

43 campañas

1,001,756 atenciones

360,362 beneficiarios

168.1 

 horas de vuelo

16.5 toneladas de carga

02 campañas

(Piloto) 

5,080 beneficiarios



Fuente: Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN)
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Incendios forestales

Sismo

Reporte 2024

Intervención en apoyo al SINAGERD

Intervención en apoyo al SINAGERD



Modificación: artículo N° 17 (Ley N° 29664), Ley que crea el SINAGERD 

Artículo 17.- Participación de las Fuerzas  

Armadas y la Policía Nacional del Perú

• Ley N° 29664 vigente: considera  
participación de FFAA y PNP en GESTIÓN 
REACTIVA en 2 de sus 3 procesos: 
PREPARACIÓN y RESPUESTA.

• Propuesta incluye el proceso de 
REHABILITACIÓN.

Modificación de la Ley que crea el SINAGERD 



Representación de  personal de las FFAA Perú en el extranjero

22 Agregadurías

18 países

51 Representantes

Personal de las FFAA en el extranjero

CANADA

EE.UU.

BRASIL

CHILE

ECUADOR COLOMBIA

ARGENTINA

RUSIA

FRANCIA

ITALIA

KOREA

ESPAÑA

BOLIVIA

ALEMANIA

CHINA

KOREA

INDIA

ISRAEL
JAPON

MEXICO

PANAMA

REINO UNIDO



Participación del Perú en las operaciones de paz de las Naciones Unidas

Participación del Perú en las operaciones de paz 

06 Representaciones

 251 efectivos

15 Oficiales y 28 TTSSOO en Misiones de Paz

UNISFA

(Abyel)

MINUSCA

(Centroáfrica)

MONUSCO

(Congo)

UNMISS

(Sudán Sur)

UNFIL

(Libano)

UNITAMS

(Sudán)
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